
ANUNCIO de 11 de mayo de 2001, por el
que se cita a los interesados para proceder
a la notificación por comparecencia de la
resolución del recurso de reposición.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Resolución Estimatoria: Recurso de Reposición.
Objeto Tributario: Transmisiones intervivos/compraventa vivienda
en Residencial Las Lomas/T464/99.

Organo: Dirección General de Ingresos.
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación, o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
8’00 a 15’00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida (Badajoz)

Deudor: ANTONIO PEINADO RODRIGUEZ. N.I.F.: 8822244-L.

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 11 de mayo de 2001.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de Ingre-
sos, 7-3-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.

ANUNCIO de 11 de mayo de 2001, relativo
al tipo de interés mínimo a aplicar durante
el segundo trimestre natural del año 2001 a

las cuentas que la Junta de Extremadura
tenga abiertas en entidades financieras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.2 y 3 del
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el
régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en su nueva redacción dada por el Decreto
70/2000, de 4 de abril (D.O.E. n.º 42 y 54), se hace público
que las cuentas que la Junta de Extremadura tiene abiertas en
las Entidades Financieras devengarán durante el segundo trimes-
tre natural del año 2001 un tipo de interés nominal acreedor,
mínimo, del 3,93%.

Mérida, a 11 de mayo de 2001.–El Secretario General Técnico, JO-
SE MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 14 de agosto de 2000,
sobre vivienda unifamiliar. Situación: Paraje
«El Parralejo». Polígono 2, parcela 247.
Promotor: José María Bosch Bordes, en
Cuacos de Yuste.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Vivienda unifamiliar. Situación: Paraje “El Parralejo”. Polígono
2, parcela 247. Promotor: José María Bosch Bordes. Cuacos de
Yuste».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 14 de agosto de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.
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